
 

SECCIÓN SINDICAL ESTATAL-MAXAM  
Comisión Ejecutiva 
 

 
 

 

9 de julio de 2018 

COMISIÓN MIXTA (5/7/2018) 

El pasado 5 de julio se tuvo la reunión de Comisión Mixta prevista según 

lo acordado en el Convenio Colectivo; se trató el siguiente orden del día: 

1.  BALANCE ECONÓMICO 

Las ventas en el reciente ejercicio finalizado han sido 1.141,353 MM€ con 

un Ebitda de 158,453 MM€, en el conjunto del Grupo Maxam. Los datos 

por U.N. son los siguientes: 

 Terra Solutions: 

Ventas: 753,576 MM€; Ebitda: 108,746 MM€ 

 MCO: 

Ventas: 46,975 MM€; Ebitda: 4,297MM€ 

 Terra Solutions España: 

Ventas: 52,287 MM€; Ebitda: 9,486 MM€ 

 MIS: 

Ventas: 72,658 MM€; Ebitda: 21,311 MM€ 

 Outdoors: 

Ventas: 96,448MM€; Ebitda: -2,875 MM€ 

En general es un balance positivo salvo la U.N. de Outdoors que arroja un 

resultado negativo sobre lo presupuestado que unido a otras dificultades 

en países como Brasil o la huelga en la minería en Chile que afectan al 

resultado de Terra Solutions, hacen que no se alcance el Ebitda 

presupuestado y por tanto no se  abonará el 0,1% pactado en el convenio. 
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En cuanto al otro variable que depende del cumplimiento del objetivo de 

TRCR por centro, sólo es Outdoors Galdácano quién no lo percibiría.  

2. PRODUCCIONES Y PLANTILLAS 

Tanto las producciones y plantillas están estabilizadas en los datos que se 

conocen en cada centro de trabajo con la única reseña de las jubilaciones 

parciales que condicionan la aplicación de lo acordado. Respecto a 

producciones se está haciendo un seguimiento del problema que tiene la 

U.N. de Outdoors para analizar sí es algo puntual y actuar para cambiar la 

situación actual. 

A pregunta de la Representación de los Trabajadores (en adelante RT) 

sobre la aplicación del acuerdo del Nº de indefinidos pactado, la 

Representación de la Dirección (en adelante RD) contesta que nos 

movemos en los parámetros fijados y se está cumpliendo lo acordado; no 

obstante la RT ha solicitado una reunión de la CEC para analizar 

pormenorizadamente estos datos. 

3. ABSENTISMO Y ACCIDENTABILIDAD 

En este punto hemos acordado que dado que tenemos pactada la reunión 

anual de prevención y con el funcionamiento ya establecido del Comité 

Intercentros de Prevención, convocar esa reunión anual y allí analizar los 

datos de absentismo y accidentabilidad y a su  vez conocer los ratios de 

TRCR para el próximo ejercicio. 

Hemos solicitado que se abonen los desplazamientos a la mutua cuando te 

citan por contingencias comunes, recogen la solicitud y se pondrán en 

contacto con ésta para trasladarle dicha petición. 
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4. APLICACIÓN PLAN DE IGUALDAD 

Se solicita, por parte de la RT, que se recoja en acta el acuerdo por la 5ª 

semana por paternidad recientemente aprobada por el Gobierno. 

Se comunica en esta Comisión Mixta los datos por cada centro de trabajo 

con personal femenino en producción reseñando el caso de la contratación 

actual en la fábrica de Páramo de Masa significando por ambas partes la 

ampliación a futuras contrataciones a más personal femenino. La RT 

solicita conocer cómo está desarrollada la distribución salarial en la 

nómina TD, ya que somos conscientes que en las tablas salariales de la 

nómina convenio no se puede dar la brecha salarial pero en dicho 

colectivo no tenemos conocimiento; la RD nos contesta que no existe 

tampoco esa brecha salarial pero no nos aporta ningún dato con lo que 

poder corroborarlo. 

También señalamos a la empresa el déficit de personal femenino como 

mando intermedio entendiendo que hay personal suficientemente 

cualificado para ello. 

5. VARIOS 

Abordamos la aplicación de la sentencia sobre inicio del permiso retribuido 

en día laborable, esperando futuras sentencias que sienten jurisprudencia 

se decide analizar puntualmente cada caso en los centros con los RT. 

Señalamos la necesidad de conocer e intervenir en los planes formativos y 

haremos seguimiento en cada centro de trabajo velando por su 

cumplimiento y realizando propuestas con las necesidades de nuestros 

compañeros. 

SECCIÓN SINDICAL ESTATAL de UGT FICA GRUPO MAXAM 
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